
 

 

CONTRATO DE VINCULACIÓN DE FLOTA MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADMINISTRACIÓN POR AFILIACIÓN 
CONFORME EL DECRETO 1079 DE 2015, EL DECRETO 431 DE 2017 Y LAS NORMAS ESPECIALES QUE LOS 

MODIFIQUEN, ACLAREN O DEROGUEN 
 

CONSECUTIVO 206 

DURACIÓN 24 MESES 

VIGENCIA DESDES EL 13 DE JUNIO 2025 

RENOVACIÓN AUTOMÁTICA NO 

SISTEMA ADMINISTRACIÓN POR AFILIACIÓN 

VEHÍCULO CLASE BUS 

COLOR BLANCO 

CAPACIDAD PASAJEROS 40 

MARCA CHEVROLET 

MODELO 2019 

MOTOR 4HK1-743643 

CHASIS 9GCFRR907KB017183 

PLACAS INI223 

TITULAR/LOCATARIO DESARROLLO VÍAL AL MAR S.A.S 

DOCUMENTO 900869678 

DOMICILIO KM 9 VÍA AL MAR - PORTAL ORIENTAL - TÚNEL 

DE OCCIDENTE 

TELÉFONO 3220393 

CORREO NOTIFICACIONES@DEVIMAR.COM.CO 

 
Entre LINA MARIA ALVAREZ MARÍN con cédula de ciudadanía N.º 32.296.431 en calidad de Representante 
Legal de TRANSPORTES SUPERIOR S.A.S. “TRANSUPERIOR S.A.S.” con NIT 800234281-1, empresa de 
transporte debidamente habilitada para prestar el SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE 
AUTOMOTOR ESPECIAL, y quien en lo adelante se denomina LA EMPRESA y de otra parte, DESARROLLO 
VIAL AL MAR S.A.S , con NIT 900.869.678-8, Representado legalmente por el señor DIEGO ALBERTO 
CARVAJAL BARRERA, identificado con cédula de ciudadanía N°16.792.873 actuando en causa propia y como 
propietario (a) y/o locatario(a) del vehículo descrito en el cuadro anterior de placas INI223, y quien en 
adelante se designa como EL ADMINISTRADO, se suscribe el presente CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN POR 
AFILIACIÓN de flota conforme al artículo 2.2.1.6.8.10. del Decreto 1075 de 2015, modificado por el Decreto 
431 de 2017, la Ley 105 de 1993, Ley 336 de 1996, las reglas contenidas en el Código Civil y el Código de 
Comercio además de aquellas que las modifiquen, complementen o sustituyan y que se regula por las 
siguientes cláusulas. 



 

 

 
PRIMERA: OBJETO Las partes aceptan por objeto LA VINCULACIÓN DE FLOTA mediante la modalidad de 
ADMINISTRACIÓN POR AFILIACIÓN del vehículo identificado previamente y de placas INI223 en los términos 
permitidos por el Decreto 1075 de 2015 y el Decreto modificatorio 431 de 2017. 
PARÁGRAFO 1. 
Toda prestación de servicio en el vehículo objeto de ADMINISTRACIÓN POR AFILIACIÓN con ocasión a 
celebración de contratos de servicio público de transporte terrestre automotor especial, durante la vigencia 
del presente contrato se realizará mediante contrato de prestación de servicios celebrado entre LA EMPRESA 
DEBIDAMENTE HABILITADA PARA ESTA MODALIDAD, TRANSUPERIOR y este grupo específico de usuarios de 
acuerdo al artículo 7 del Decreto 431 de 2017, en caso de servicio no autorizado por la empresa y prestado 
por el automotor que se administra, constituye en causal para la terminación UNILATERAL con las respectivas 
indemnizaciones en favor de LA EMPRESA. 
El servicio no autorizado se constituye así: 
1. Utilizar distintivo, logotipo, insignia, de empresa diferente a TRANSPORTE SUPERIOR S.A.S 
2. Estar en horas y lugares no autorizados por el EXTRACTO DE CONTRATO expedido 
3. por la empresa, realizando actividades de transporte de personal o de carga de acuerdo con el objeto 
del contrato de prestación de servicios que administra la empresa. 
4. No será necesario tener infracción de la autoridad competente, para constituir falta grave, y así 
hacerse acreedor de la indemnización y la desvinculación de la empresa. 

PARÁGRAFO 2 
Para el cumplimiento del objeto contractual, EL ADMINISTRADO, manifiesta y acredita que el automotor 
objeto de administración se encuentra en perfecto estado técnico mecánico, funcionamiento de todos sus 
componentes y en buenas condiciones internas y externas, expresa que cumple con los documentos vigentes 
que la Ley exige para la prestación del servicio, igualmente advierte que el automotor se encuentra exento de 
acciones legales, pleito pendiente, embargos u órdenes de retención y que el vehículo no se encuentra 
vinculado y/o administrado a otra empresa que cumpla el objeto social de TRANSUPERIOR S.A.S. 

 
PARÁGRAFO 3 
Como propietario del vehículo asume el pago de los salarios, primas, cesantías, bonificaciones, aportes a la 
Seguridad Social y demás prestaciones sociales y económicas del conductor, en la forma y términos 
señalados en el Contrato de Trabajo, pagos que el propietario autoriza descontar del producido del vehículo y 
que de no cubrirlo, deberá consignar mensualmente a la empresa para atender los pagos a las empresas 
promotoras de salud ( EPS ), a la de riesgos profesionales (ARL), al Fondo de Pensiones y pagos parafiscales a 
cajas de compensación y demás. 

 
PARÁGRAFO 4: Queda acordado y aceptado por el propietario que, si no cumple con estas obligaciones, la 
EMPRESA queda facultada para suspender la prestación del servicio y no expedir la tarjeta de operación y 
extracto del contrato y aplicar las sanciones a que haya lugar, incluida la desvinculación unilateral del 
vehículo dando por terminada esta relación contractual. 



 

 

SEGUNDA: OBLIGACIONES ENTRE LAS PARTES 
El presente acuerdo además de regirse por las normas especiales para VINCULACIÓN DE FLOTA mediante la 
modalidad de ADMINISTRACIÓN POR AFILIACIÓN se celebra conforme a las leyes comerciales y civiles, 
conforme a los artículos 822, 824, 826, 864, 867, 887, 891 del Código de Comercio en concordancia con el 
objeto social de LA EMPRESA y la voluntad del ADMINISTRADO. 
TERCERA: OBLIGACIONES PARA EL ADMINISTRADO DESARROLLO VIA AL MAR S.A.S se obliga 1) permitir la 
administración vehículo automotor ya descrito para que en cumplimiento su objeto social “TRANSUPERIOR 
S.A.S.” preste el SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL, 2) realizar por su 
cuenta las reparaciones que requiera EL VEHÍCULO, que sean consecuencia directa o indirecta del uso del 
mismo, 3) Asumir el costo de las prestaciones sociales que surjan con ocasión de los contratos que celebre 
para la vinculación directa del o los conductores que se contraten para conducción del automotor, así como 
los aportes a la seguridad social, al régimen de riesgos profesionales, y demás aportes o impuestos que sean 
dispuestos por la Ley y resulten aplicables según el caso, 4) realizar el mantenimiento preventivo y correctivo 
del automotor en cualquiera de los sitios dispuesto por LA EMPRESA, 5) efectuar cumplidamente los aportes 
para la reposición, 6) asumir con recursos propios el pago de las sanciones de orden pecuniario que se 
impongan al propietario, a nombre del vehículo, o a la empresa en razón de una irregularidad en la ejecución 
del contrato y por violación a normas de transporte, que tengan relación directa con el uso del vehículo, 7) 
asumir por su propia cuenta el pago de seguro obligatorio de accidentes de tránsito, revisión 
tecnicomecánica, seguro de responsabilidad civil contractual y extracontractual, pólizas por pérdida total o 
parcial por daño o hurto y todas aquellas que sean necesarias con ocasión del servicio prestado por 
TRANSUPERIOR S.A.S., 8) dar aviso de cualquier afectación a la propiedad del vehículo, incluyendo los 
eventos en los que no pueda prestarse la operación con el automotor, 9) responder por los daños 
patrimoniales frente a LA EMPRESA y terceros cuando en razón del presente contrato se ocasione una 
condición antijurídica, 10) cumplir con las obligaciones tributarias por conceptos de impuestos sobre el 
vehículo objeto de administración, 11) mantener vigentes los documentos del automotor de tal forma que 
cumplan con las normas de tránsito y transporte, 12) cumplir con las revisiones periódicas, los 
mantenimientos, 13) abstenerse de desarrollar operaciones ilegales en el vehículo dispuesto para el presente 
contrato, 14) no movilizar persona alguna en el vehículo mientras no se cuente con el debido extracto de 
contrato expedido por LA EMPRESA, 15) mantener el vehículo libre de limitación que impida o restrinja la 
prestación del servicio en el vehículo objeto de vinculación en el presente contrato, 15) asumir la 
responsabilidad por las infracciones a las normas de tránsito y transporte conforme a los artículos 1613 y 
1617 del Código Civil, 16) responder frente a reclamaciones o procesos judiciales por responsabilidad civil 
contractual o extracontractual, 17) remover los colores y distintivos de la empresa cuando cese la vinculación 
18) las demás que sean propias a la naturaleza del contrato. 19) Asumir el costo de 1 S.M.M.L.V. con ocasión 
de cesión de derechos de administración vehicular. 20) En caso de tener pendientes de costos para la 
prestación de servicios acepta que se realice una compensación de cuentas. 21)Instalar el GPS con el 
proveedor asignado por la empresa y mantenerlo activo hasta la finalización de este contrato. 



 

 

 

 
PARÁGRAFO 1 

En el hipotético evento de constitución de prendas, gravámenes, limitaciones o sanciones sobre el 
automotor se deberá informar de tal situación a LA EMPRESA. El incumplimiento a esta obligación o la 
perturbación de la operación del vehículo se entenderá como causales de incumplimiento del contrato. En 
todo caso, LA EMPRESA no reconocerá a persona distinta que EL ADMINISTRADO y/o propietario, en 
representación de su respectivo vehículo y le es inoponible cualquier transacción que EL ADMINISTRADO 
realice con terceros sin el consentimiento o aval de LA EMPRESA. El solo hecho de comprobarse por parte 
de LA EMPRESA que el vehículo objeto del presente contrato se ha enajenado, pignorado o realizado 
cualquier transacción sin previo consentimiento o aval de LA EMPRESA, se tendrá por vencido el contrato 
de administración. 

 
PARÁGRAFO 2 
Los costos derivados de la implementación de los colores y distintivos de LA EMPRESA en el vehículo 
corresponden a EL ADMINISTRADO igual sucede con los gastos propios de mantenimiento preventivo, las 
revisiones, reparaciones, certificaciones y acreditaciones del automotor. Similar suerte en caso de 
reglamentaciones por parte de las autoridades que impliquen inversión en el vehículo. Dentro del programa 
de prevención propio de la empresa y ajustado al Plan de Rodamiento, LA EMPRESA se reserva el derecho 
de inspeccionar el vehículo y la prestación del servicio, pudiendo de ser el caso suspender o terminar el 
presente vínculo hasta tanto atienda la normativa; tal decisión no exonera AL ADMINISTRADO de su 
obligación respecto la cuota de administración de flota. 

 
PARÁGRAFO 3 
Si en forma unilateral EL ADMINISTRADO retira el vehículo del servicio, se abstiene de prestar el servicio sin 
justa causa o sin previo aviso, o lo presta sin el cumplimiento de las condiciones de seguridad o documentos 
exigidos por la Ley y como consecuencia de tal actuación LA EMPRESA es investigada y sancionada, EL 
ADMINISTRADO deberá cancelar la multa o sanción que se impusiere en razón de la conducta, los gastos 
por concepto de honorarios al profesional que asista la defensa de LA EMPRESA, los perjuicios pecuniarios 
que con tal acción se causen y los intereses moratorios correspondientes EL ADMINISTRADO será 
responsable ante las autoridades y ante terceros, de las sanciones, perjuicios e indemnizaciones que se 
causaren por el incumplimiento total o parcial del presente contrato, o por la prestación del servicio, por o 
ejecución defectuosa o tardía de cualquiera de las obligaciones, o por no atender las prohibiciones aquí 
estipuladas, cuando por acción u omisión sea el causante de los mismos. En el evento que LA EMPRESA sea 
obligada responder por las situaciones previstas en este parágrafo y otras similares propias del contrato, 
“TRANSUPERIOR S.A.S.” podrá ejecutar, requerir, demandar, llamar en garantía a EL ADMINISTRADO 
incluso por vía judicial. 

 



 

 

TERCERA: OBLIGACIONES PARA “TRANSUPERIOR S.A.S.”  
Son obligaciones para LA EMPRESA, además de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.6.8.13, 1) constituirse en 
depositario, excepto sí el conductor designado para el automotor es EL ADMINISTRADO, 2) ejercer la 
administración total y permanente del vehículo que se incluye con este contrato a la capacidad 
transportadora, 3) realizar la contratación laboral directa y la capacitación de conducción a la persona que 
se designe como conductor del vehículo y/o sus auxiliares, 4) realizar los respectivos descuentos al 
momento del pago AL ADMINISTRADO para cumplir con las obligaciones laborales, sociales, prestaciones, 
administración, pagos a sanciones y multas y todas aquellas propias de los gastos operacionales del 
vehículo, 5) presentar AL ADMINISTRADO los extractos de contrato por los servicios prestados en el 
vehículo citado con la respectiva liquidación mensual que contenga de forma discriminada los pagos que se 
realicen, los rubros y montos cobrados y pagados 6) desarrollar programas de prevención, 7) vigilar el 
cumplimiento del Plan de Rodamiento, 8) realizar los respectivos descuentos y aportes por el vehículo al 
programa de reposición, 9) constatar el cumplimiento y porte de los documentos del vehículo como soat, 
revisión técnico – mecánica, 10) velar por la idoneidad del conductor sin consideración alguna a la posible 
calidad de administrado, 11) suministrar a las autoridades la información y documentación que sean 
requeridas, 12) gestionar la tarjeta de operación del vehículo, 13) expedir los respectivos extractos de 
contrato, 14) usar el automotor única y exclusivamente para la prestación del servicio público de transporte 
terrestre automotor especial, 15) diseñar y ejecutar mecanismos de control orientados a garantizar los 
recorridos en la totalidad del trazado de la ruta. 
PARÁGRAFO 1 
Cumplido el lapso o terminado irregularmente el contrato se procederá a la desvinculación del automotor 
excepto que se pacte y se suscriba renovación del presente acuerdo, en caso de terminación unilateral 
anticipada sin justa causa por alguna de las partes asumirá el costo de 3 S.M.M.L.V. como indemnización 
por la terminación del contrato. 

CURTA: PRIMA DE SEGURO: TRANSUPERIOR S.A.S., no realizará devolución de dinero que corresponde a la 
prima del seguro de responsabilidad civil contractual y extracontractual, pólizas por pérdida total o parcial 
por daño o hurto y todas aquellas que sean necesarias con ocasión del servicio prestado, por terminación 
anticipada de contrato en cualquiera de las modalidades que permite el Decreto 431 de 2017, Artículo 23 y 
siguientes. 

QUINTA: VALOR DEL CONTRATO- LA EMPRESA se obliga con EL ADMINISTRADO a cancelar en dinero los 
valores que produzca el vehículo, luego de los descuentos autorizados por los estatutos propios de LA 
EMPRESA, y aquellos que sean en cumplimiento de la cláusula tercera del presente contrato, incluyendo los 



 

 

que sean correspondan a la prestación del servicio y que sean responsabilidad de EL ADMINISTRADO 
sufragarlos. En todo caso EL ADMINISTRADO por concepto de administración de flota, cancelará a LA 
EMPRESA un valor mensual de ciento cincuenta mil pesos m.l. ($150.000) dentro de los cinco (5) primero 
días, costo que se incrementa conforme al IPC como mínimo o lo que disponga la junta Directiva para cada 
vigencia. Una vez se produzca la desvinculación definitiva del vehículo por la autorización otorgada por la 
Autoridad Competente de Transporte, EL ADMINISTRADO se obliga para con LA EMPRESA a firmar el Acta 
de Terminación del Contrato y a borrar o cambiar la Razón Social, así como los distintivos o emblemas de LA 
EMPRESA en el término no mayor de cinco (5) días, haciendo llegar la comprobación respectiva a LA 
EMPRESA, so pena de incurrir en responsabilidad y consiguiente pago de los perjuicios. 

PARÁGRAFO: Cualquiera de las obligaciones aquí contraídas, causarán intereses moratorios conforme a la 
certificación expedida por la Superintendencia Bancaria o el Banco de la República. Todas y cada una de las 
obligaciones contenidas en el presente contrato o las que se llegaren a establecer y las que se impongan 
conforme a las cláusulas y estipulaciones contenidas en este Contrato, se cumplirán sin necesidad de 
requerimientos personales, extrajudiciales, judiciales o legales a los cuales renunciamos expresamente. No 
obstante lo anterior, si la EMPRESA decide mediante comunicaciones de prensa o radio, comunicar, notificar 
o hacer conocer sus decisiones a EL CONTRATISTA, estas constituirán medio válido de información para 
todos los efectos legales 

SEXTA: INCUMPLIMIENTO- En caso de incumplimiento por parte del ADMINISTRADO en alguna de las 
obligaciones del contrato que tengan como consecuencia apertura de investigación y eventual multa por 
parte de SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, quedará obligado al pago de la sanción, aceptando por 
medio de este contrato que podrá ser exigible una vez quede en firme. 

PARÁGRAFO: Será obligatorio el porte de todos los documentos físicos como lo son; EL FUEC o extracto de 
contrato, Tarjeta de Operación vigente, Soat y tecnicomecanica al momento de estar prestando el servicio 

 
SEPTIMA: MÉRITO EJECUTIVO-. LAS PARTES aceptan y entienden que el presente contrato en caso de 
incumplimiento se generan intereses moratorios a la tasa máxima del mercado, además acepta que es un 
contrato claro, expreso y exigible por lo que presta mérito ejecutivo ante el incumplimiento en cualquiera 
de sus cláusulas y lleva la condición resolutoria implícita, renunciando al requerimiento en mora, dejando 
en libertad a la parte afectada para ejecutar por el incumplimiento. Se renuncia expresamente a cualquier 
requerimiento para constituirse en mora. 

OCTAVA MODIFICACIONES. Cualquier modificación, adición o supresión que realicen las partes tendrá que 
hacerse de común acuerdo y por escrito entre las partes. 

NOVENA PRIMERA: DOMICILIO CONTRACTUAL- Las partes acuerdan que el domicilio del contrato será el 
mismo que figura como sede administrativa de LA EMPRESA y la dirección DEL ADMINISTRADO es la 
consignada en la primera hoja del presente documento 




